
FRANQUEO CONCERTADO 

BOLETINffihlmiAl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idffllníStraCián-Intervención de Fondos 
Je la Diputación provincial.- Teléfono 1700 
mp. de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Miércoles 20 de Mayo de 1953 
Mnu 112 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Ministerio de Comercio 
O F I C I A L I A M A Y O R 

NOTIFICACION 
Hallándose en ignorado paradero 

D. Isaías Alonso Vi l la r ino que tiene 
interpuesto recurso de alzada ante 
este Ministerio, contra reso luc ión de 
la Secretaria General Técn ica del 
mismo, de fecha 2 de Diciembre de 
1952, se le hace saber por la presente 
que, de conformidad con lo dispues
to en el Art. 18 del Reglamento de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo de 14 
de Junio de 1935, vigente para este 
Ministerio, se le concede un, plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León, para que pueda tomar vista 
del expediente en el servicio de Re
cursos del Ministerio y formular por 
escrito las alegaciones que estime 
oportunas a la defensa de sus preten
didos derechos, s ignif icándole que 
de no comparecer personalmente, 
cpríen lo haga en su nombre debe rá 
justificar su represen tac ión con po
der bastante. , , 

Madrid, 4 de Mayo de 1953.—El 
Oficial Mayor, (ilegible). 1810 

iiiíistraiiii proiíÉclal 
lunía Provinüil de Benelicencia 

de León 
A N U N C I O 

nalo00!3^611 esta Junta expediente 
« W ¿lficación de Ia F u n d a c i ó n 
Man, ^ t pital y Escuela de Don 
B e n a ^ U S Í 0 A1varez», instituida en 
«enavides de Orbigo, de esta provin-
Prespnt e Públ ico Por medi0 d^1 
n o S ! i r°§an.d0 a cuantos tengan 
esta Pnn^ las.vicisitudes pasadas por 
la exis?* - ^ V P"ncipalmente de 

en e x n ^ í f Va rillsma. comparezcan 
de que ^ para aPortar los dalos 

4Ue son conocedores. 

A estos eíectcs se advierte que el i 
expediente se ha l l a rá de manifiesto 
por t é r m i n o de treinta d ías h á b i j 
les, en la Secretaría de esta Junta j 
Provincial de Beneficencia. 

León, 15 de Mayo de 1953. 
E l Gobernador C i v i l Presidente, 

1958 J. V. Barquero 

Dlpnti Lein 
A N U N C I O S 

Debiendo proceder esta Corpora-1 
cíón ai abono del saldo de liquida
ción y devolución de la fianza cons 
t i tuida por el contratista de las obras 
de reparac ión del camino vecinal de 
«Peña lba de Santiago a la carretera 
de Ponferrada a Puebla de Sana 
bria» n ú m . P-103 (Kms. 1 al 5 inclu
sives), D . Ben jamín B a r d ó n del 
Puerto, se hace públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto por el art. 88 
del reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
Enero del año actual, a fin de que 
cuantos se crean con derecho a for
mular alguna rec lamación contra el 
citado contratista por d a ñ o s y per 
juicios, deudas de jornales y mate 
r ía les , accidentes del trabajo y de 
m á s que se deriven por razón de 
dichas obras, puedan hacerlo en el 
plazo de quince días ante los Juzga
dos de los t é rminos en que radiquen 
las obras o ante los Organismos 
competentes, deb íéndo los Alcaldes 
respectivos interesar de aquél los las 
reclamaciones presentadas, de las | 
que debe rán remit ir certificación a : 
esta Excma. Dipu tac ión dentro del i 
plazo de treinta d ías contados a | 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. 

León, 8 de Mayo de 1953.-El pre- ¡ 
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 1878j 

Para celebrar ses ión en el presen
te mes, se aco rdó en el día 24 de 
A b r i l ú l t imo, sefialar el día 29 a las 
diez y media de la m a ñ a n a , cele
b r á n d o s e en segunda convocatoria 
cuarenta y ocho horas después , con
forme al art. 194 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1952. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Mayo de 1953.—El Pre
sidente. R a m ó n Cañas.—El Secreta
rio interino, Francisco Roa Rico. 

1915 
o 

o o 

Las personas naturales o jur íd icas 
que deseen realizar obras, instala
ciones y aprovechamientos aná lo 
gos, en las carreteras o caminos pro
vinciales o su zona de servidumbre, 
d e b e r á n solicitarlo en los impresos 
de instancias que les s e r án facilita
dos en las oficinas de esta Corpora
ción o por los Capataces o Camine
ros de las citadas carreteras o Cami
nos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento, advirtiendo que 
las solicitudes que no se presenten 
en los citados impresos, no se rán 
cursadas. \ 

León, 11 de Mayo de 1953 —El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 1914 

Oposiciones a la Plaza de Jefe de Ne
gociado de Contabilidad. 
Se concede un plazo de ocho días 

háb i les para que los aspirantes com
pleten sus documentaciones, trans
currido el cual sin verificarlo, que
d a r á n excluidos de tomar parte en 
los ejercicios. 

León, 15 de Mayo de 1953,—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 1955 



DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O m 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 2 T R I M E S T R E ^ 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Real izac ión de Planes Proviaciales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1 / 
6/ 

13/ 
19/ 

6.° 
11.° 

I N G R E S O S 

Rentas . . . 
Contribuciones especiales. 
Crédi to provincial 
Resultas. . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material 
Obras púb l i c a s y edificios provinciales. 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

216.282,20 
1.250,90 

150.000,00 

367.533,10 

2.190,40 
70.000,00 

72.190,40 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

863,88 

863,88 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

863,88 
216.282,20 

1.250.90 
150.000,00 

368.396,98 

2.190,40 
70.000.00 

72.190,40 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior, 

Ingresos en el trimestre de esta Cuen ta . . . . 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

295.342,70 

863,88 

296.206,58 

» » 

296.206,58 

León, 11 de Octubre de 1952.—El Depositario, J o a q u í n Valcarce; 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de ios l ibros de esta Oficina de m i cargo 
León , 13 de Octubre de 1952.—El Interventor, A , Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la aprc 

bac ión de la Excma. D ipu tac ión . 
León, 18 de Octubre de 1952—El Presidente, J. del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Octubre de 1952 

Aprobada y pub i íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales - E l Presidente P. I . . J. del Rio ^ lon i%0 
E l Secretario, P. L ' Francisco Roa. 
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crfiriQ Recaodaíorlo deContribacfones 
S8r del Esíailo 

20NA DE VALENCIA DE DON JUAN 
jun t amien to de Fiesno de la Vega 

Débitos a la Hacienda Pública por contri
bución rústica 

Ejercicios de 1951 y 1952 

Notificación de embargo de fincas 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impues 
tos del Estado en la expresada 
Zona. 
Hago saber: Que, en cada uno de 

los expedientes individuales, ejecu
tivos de apremio, que se instruyen 
por esta Recaudac ión para hacer 
efectivos débitos a la Hacienda, Pú 
blica por el concepto y per íodos , y 
Ayuntamiento que se expresa, con 
fecha 16 del mes actual se ha dictado 
la siguiente 

«Providencia. — Desconoc iéndose 
en esta Zona la existencia de otros 
bienes embargables, a los deudores 
objeto de este expediente de apre
mio, se declara el embargo de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los mismos que a con t i nuac ión se 
describen: 

Deudor: D.a Josefa Mart ínez Diez 
Un bacillar en t é r m i n o municipal 

de Fresno de la Vega, situado en el 
pago de «Vago Medio», de cabida 18 
áreas y 78 cent iáreas , que l inda: Nor
te, José Guerra; Sur, Miguel Bodega; 
Este, Ezquiel Mart ínez, y Oeste, Fe
rrocarr i l . Riqueza imponible, 57,00 
pesetas. Capi ta l ización para la su
basta, 1.140. 

Otro bacillar en el mismo t é r m i n o 
que el anterier, en el pago de «Vago 
Medio», de cabida 9 á reas y 39 centi
áreas , que linda: Norte, Miguel Gue
rra; Sur, Hros. de Rafael Prieto; Este, 
Fernando Fe rnández , y Oeste, Fran
cisco F e r n á n d e z . Riqueza imponi 
ble, 30 pesetas. Capi ta l ización para 
la subasta, 600,00. 
Deudor: D.a Cánd ida García Andrés 

Una tierra en t é r m i n o municipal 
de Fresno de la Vega, situada en el 
pago de «Corral del Pellejero», de 
cabida 18 áreas y 78 cen t iá reas , que 
linda: Norte, se ignora; Sur, Hrós . de 
Domingo Gigosos; Este, camino real, 
y Oeste, se ignora. Riqueza imponi 
ble, 68,00 pesetas. Capi ta l izac ión pa
ra la subasta, 1.360,00. 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o 
que la anterior, en el pago de «Moli
no», de cabida H áreas y 74 centi
áreas , que linda: Norte, se ignora; 
Sur, Hros. de Domingo Gigosos; Este 
y Oeste, se ignara. Riqueza impon i 
ble, 42,00 pesetas. Capi ta l ización pa
ra la subasta, 840,00. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al Art , 84 del 

Estatuto de Recaudac ión ; l íbrese se
gún previene el Art . 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido, para la 
ano t ac ión preventiva del embargo a 
favor de la Hacienda Púb l i ca , y re
mí tase en su momento este expedien
te a la Tesorer ía de Hacienda, en 
cumplimiento y a los efectos del 
A r t . 103», 

Y como de las actuaciones de los 
respectivos expedientes resultan de 
de domici lo desconocido los deudo
res comprendidos en los mismos, 
por medio del presente Edicto, se 
les notifica la anterior providencia 
de embargo de bienes inmuebles, 
conforme a lo que dispone el n,0 5.° 
del Ar t . 84 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , para que dentro de los 
tres d ías siguientes a la pub l i cac ión 
dé los anuncios, presenten y entre
guen en la Oficina Recaudatoria de 
Zona, por sí, o representantes auto
rizados, los t í tulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa; con 
ía advertencia, de (jue transcurridos 
los ocho días siguientes sin cumpl i 
mentar cuanto se les notifica, o ha
ber realizado el pago de los descu
biertos, se rán declarados rebeldes 
según determina el Ar t . 127, pues así 
está acordado por providencia de 
hoy. 

Fresno de la Vega, a 22 de A b r i l 
de 1953.—El Recaudador, F, S a l á n . 
—V.0 B,0: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 1720 

lEFATDRA DE OBRAS PUBLICAS ProflnEla de Leii 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante e l pasado mes de Septiembre de 1952. 

ordea 

.653 

.654 

.655 

.656 

.557 

.658 
7.659 
7.660 
7.661 
7.662 

663 
664 
665 
666 
667 

„ 668 
7.669 
7.670 
7.6/1 

2.a 
l.» 
1.a 
1. a 
2. a 
1. " 
2. a 
2a 
1. a 
! > 
2. a 
2.a 
2.a 
1.a 
I a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

N O M B R E S 

Rodrigo Carrera A l o n o 
Femando Rodr íguez Santos . . . 
losé-Alejandro Alonso Alvarez 
losé-Antón io F e r n á n d e z Moran 
José -Lu i s de la Fuente Alva rez 
Isidro G a r c í a V i ñ u e l a — 
Gui l le rmo Díea R o d r í g u e z .... 
Maximil iano Muñiz Garc ía 
José Migue l F e r n á n d e z Garc ía . 
reronimiiigs MÍÉUBI Buefio Viñuela... . . 
juan-Vicente Alvarez Las t r a . . 
José María F e r n á n d e z O r d á s . . . 
losé Reguera C a ñ ó n 
Faustino Cubillas D e l g a d o . . . 
J ortunato Vidales G a r c í a . . . . . 
Pacundo-Hosondo González González.... 
Juan-Roberto P é r e z Santos . . . , 
f l o ren t ino Gonzá l ez T o r i o . . . . 
Felipe S u á r e z Vi l l a lón 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Avel ino . . . . 
Fernando. . . 
A le j and ro . . 
Constantino 
H i p ó l i t o . . . . 
B l a s . . : 
V a l e n t í n . . . . 
Facundo. . . . 
)osé 
El ias . . . . . . . 
Manuel 
Agapi to 
Iñigo 
Bonifacio. ' . . 
A n t o n i o . . . . 
Es teban . . . . 
Patricio . . . . 
Samuel 
Constantino 

Laureana. . . 
T r i n i d a d . . . . 
luana 
M.8 Consuelo 
Purificación. 
F l o r . . . . . . . . 
Bernardina. 
Anastasia . . 
Tacoba 
F e l i c i t a . . . . . 
Amable . . . . 
A l m á d e n a . . 
AndriCa 
T r i n i d a d . . . . 
L e o n c i a . . . . 
Pilar-. 
D e l f i n a . . . . . 
Eufemia 
V a l e n t i n a . . 

N A C I M I E N T O 

>)ÍE MES 

Marzo 
Agosto 
lunio . . , 
M a r z o . . . . . 
Agosto 
Agosto 
Mayo 
Septiembre, 
M a y o . . . . . . . 
Junio 
M a y o . . . . . . . 
Octubre . . 
M¿rzo 
Enero 
F e b r e r o . . . . 
Febrero . . . . 
A b r i l 
A b r i l 
Enero 

Año 

1934 
1913 
1926 
1919 
1933 
1927 
1931 
1913 
1929 
1928 
1921 
1932 
1925 
1929 
1904 
1922 
1924 
1917 
1929 

L U G A R 

Val de S. R o m á n 
Clpriane de Rueda. 

Caldeo del Reyes 
Otero las D u e ñ a s 
León , 
Orzonaga 
Mil laró 
Sariegos 
León 
C i ñ e r a 
M i e r e s . . . r 
L e ó n 
Villacontilde . . . 
Trobajo Cerecedo 
Destriana la Valdnerna 
Prado l a G u z p e ñ a 
Oviedo 
Cerecinosde Campos-
L e ó n 

Provincia 

L e ó n . 
Idem. 
Poateyedra. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. / 

León, 7 de Octubre de 1 9 5 2 . - E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 3722 
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cKcô  
i 1: • 
^ ¡ r / x ^ t í c n ^ t í N t í t í M N t í 

lw | ¿ t í < : t í t í t í 1 tí 
co" co" co v¿ ro oi 
«? I l -^f I I 

I títí^WW 
^ tí J iS? tí tí 

^ H - l l — I I — I K - I I — I I — I I — I K - I I — I ^ Í Í - H H H TZÍ r3 3̂ T í r3 T í 

C S J ( M C O i O l 0 ^ p O » - < i O I > . Q O O - + 
1—< 1 »-< t—11—1 C4 O-l 

i d iQ 'sO l"^ ON 
CS O I CM M C Ĵ ¿Ni 
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Don Jesús Zaera León, DelesaH,. L 
t r aba jo de la provincia d l f ^ e 
Hago saber: Que en el exD-di^? ' 

de s anc ión n , - 589 del año j g ^ i nte 
guido contra D. José Fernández Vi 
llafane, vecino de León, ñor inftí 
c ión del art. 60 del R. de 13 de Tni ' ' 
de 1940, se ha dictado con f4ha 9? 
de Enero del a ñ o actual, el acuerda 
que literalmente dice: «Que nroc«H 
imponer e impongo a la emnre.! 
que nos ocupa la sanc ión de mi l r i 
setas.» 

Y para que sirva de notificacién 
en forma al expedientado D José 
F e r n á n d e z Villafañe, en iguorado 
paradero, y para su publ icacióa en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido el presente en León, a ventil 
siete de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y t r e s . - J e s ú s Zaera Leén 

1738 
o 

o o 

Don Je sús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la Provincia de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de s a n c i ó n n.0 162 del año 1953, se
guido contra D.a Alic ia Vidal Casas, 
vecina de Cas t roca lbón , pdr infrac
c ión de la Circular n 0 36 del Monte
p ío Nacional de Panade r í a , se ha 
dictado con fecha 20 de Marzo del 
a ñ o actual el acuerdo que literal
mente dice: «Que procede impo
ner e impongo a la empresa que nos 
ocupa la s a n c i ó n de cincuenta pese
tas.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la. expedientada D.a Ali
cia Vida l Casas, en ignorado para
dero, y para su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
expido el presente en León, a treinta 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y t res .—Jesús Zaera. 1886 

Comandancia de Marina de El Ferrol 

Relac ión de los inscriptos de la 
I n s c r i p c i ó n Mar í t ima del distrito de 
esta capital, nacidos en eJ año 1904, 
que han quedado defitaitivamente 
alistados para el servicio activo oe 
la Armada,-para el reemplazo a A 
p r ó x i m o a ñ o de 1954, cuyos puntos 
de naturaleza es tán enclavaos aeo 
tro de la provincia de L^ón, los cu* 
les d e b e r á n quedar excluidos ^ 
Reclutamiento del Ejército de 1 ierra 
por hallarse sujetos al de la Arm . 
con arreglo a lo dispuesto en 1* 
gente Ley de Reclutamiento y Kee^ 
plazo de la Mariner ía de la Arm ^ 
con expres ión del nombre « 
padres y naturaleza de los miei 

N ú m . 1. J u l i á n F. Cabello 
hijo de José y Angela, natura 
Destriana. m^ríil bÜ0 

N ú m . 2. E m i l i o López Moral, 



de José y Dalmira. natural de Coru-

1I0^ Ferrol del Caudillo, 30 de A b r i l 
, I Q ^ — E l Comandante Mi l i ta r de 
ífjfna Rafoel de Aguilarf 1762 

Comoadancía Militar de Harina 
de Bilbao 

TROZO DE L A C A P I T A L 
Relación nominal foliada y filiada 

, l0S inscriptos pertanecientes al 
reemplazo de 1954, por Marina, na
cidos en la Provincia de León y que 
deben ser dados de baja en el Alis
tamiento del Ejérci to, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de Recluta-
miento y Reemplazo de la Mar iner ía 
de la Armada. 

Folio 23|54: Saturnino Garcm Are
nal, hijo de Eloy y Marcelina, natu
ral de Villasabariego y vecino de B i l 
bao; nació el 11'2'1934. 

Folio 148i54: Ricardo González 
González, hijo de Nicolás y Teresa, 
natural y, vecino de León; nac ió el 
5'2-1934. 

Folio 170{54: Balbino Matute Gar
cía, hijo de Pablo e Inés, natural de 
floreadas y vecino de Bilbao; nacm 
el9-M934. 

Bilbao. 24 de A b r i l de 1953.—El 
2.° Comandante y Jefe del Detall, 
(ilegible). 1704 

pediente durante el misn 'O en la Se
cretar ía (Sección de Fomento). 

León, 11 de Mayo de 1953.-El Se
cretario, Ignacio Suárez . 1897 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

El primer s ábado una vrz se cum
plan los veinte d ías de aparecer este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

m m t s m m 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por la Comis ión m u n i 

cipal Permanente, en sesión celebra
da el día 22 del pasado mes de A b r i l , 
una variación en la a l ineac ión de la 
calle de Fernando de Castro, a peti
ción de varios propietarios de la 
misma, se hace públ ico dicho acuer
do para que durante el plazo de un 
mes y por quienes lo estimen perti
nente, sean formuladas las reclama
ciones contra referid® acuerdo, que 
aando durante mencionado plazo 
^ manifiesto el expediente en las 
©nemas de Secretaría de este Ayun
tamiento 

León, 12 de Mayo de 1953.—El Sé-
cetario, Ignacio Suárez. 1912 

o 
o o 

ci^íÍr?í)ado Por la Comis ión mun i -
mipnf rmaaente de este Ayunta-
del n ^ ' Ü13 sesión celebrada él d ía 22 
Püe?¿ ^ .mes de A b r i l ' eI Presu-
PiasV» , ms{alación de aguas l ím-
de s ! ° • ^gundo trozo de la calle 
acuerH^Plr0' 86 hace Públ ico dicho 
en el t¿ (IU3 Por los residentes 
^ ü l a d i / ^ 1 1 1 ^ mu1lliciPal. sean % • 
días las r Í f n t r o del Plazo de o c ^ 
Pertinpní! maciones ^ estimen 

• d*. q u e d f J011!,^ ^ acuerdo aludi-
quedando de manifiesto el ex

provincia, a las cuatro y media de 
la tarde, t endrá lugar la subasta, en 
estas Consistoriales, bajo la Presi- j da por esta manzana' de casas y otra 
dencia del Sr. Alcalde o Teniente en de la parte opuesta a su espalda, v 

Alvarez Vega, con un fondo de U 
metros. 

El n ú m e r o 2 con fachada a la calle 
de Sierra Pambley y un frente de 13 
metros a dicha calle y H de fondo. 

El n ú m e r o 3* de fachada a la mis
ma calle, de metros de frente y 
13 de fondo. 

El n ú m e r o 4, en la misma calle con 
un frente de metros y un fondo 
de 13, todos ellos por su parte pos
terior darán acceso a una nueva 
calle que al edificar q u e d a r á forma-

quien delegue, para llevar a efecto 
blanqueos y r epa rac ión de techos 
del edificio Casa Cuartel y Casa Con
sistorial. . 

E l pliego de condiciones está de 
manifiesto en esta Secretar ía para 
que los interesados puedan exami
narlo y la l ici tación se h a r á con 
arreglo al modelo inserto a conti
n u a c i ó n . 

Modelo de proposición 
D. mayor de edad, vecino de 

... .,• con capacidad para contratar 
y en pleno de sus derechos civiles y 
no comprendido en ninguno de los 
casos de mcompaiibi l idarl o mcapa-
cidad, visto el anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
n ú m . . . . y enterado t a m b i é n del 
pliego de condiciones ofrece hacer 
las obras en la cantidad de . . . pe
setas (en letra). 

San Emiliano, 9 de Mayo de 1953. 
— E l Alcalce, Enrique Fe rnández . 
1898 N ú m . 568.-54,45 ptas. 

el n ú m e r o 4 a d e m á s de la fachada a 
la calle de Sierra Pambley d a r á 
frente t amb ién al F r o n t ó n de pelota 
existente en la plaza de , la Vi l l a . La 
subasta se ce lebra rá por medio de 
pliegos cerrados y lacrados y con 
estricta sujeción al Reglamento de 
Con t r a t ac ión de 9 de Enero del año 
en curso, teniendo lugar en el do
mingo siguiente al día en que se 
cumpla los ve in t iún d ías naturales 
de la inserc ión de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Teniente 
Alcalde en quien de leéue , asistido 
del Secretario de la Corpo rac ión 
quien d a r á fe del acto. 

Las proposiciones se rán presenta
das en la Secre ta r ía de este Ayunta
miento en las horas1 hábi les de ofici
na, y se a c o m p a ñ a r á a las mismas el 
resguardo que justifique haber in 
gresado en Depos i ta r ía munic ipal la 
cantidad de m i l pesetas, por cada 
solar que intente licitarse, como ga
ran t ía o fianza provisional y una de
claración en la que se haga constar 
que el l i d i ado r bajo cuya firma apa
rezca, no se halla comprendido en 
los casos de incompatibi l idad o i n 
capacidad que determinan los ar
t ículos 4. '"y 5 0 del vigente Regla
mento de con t r a t ac ión . 

Cuantos gastos sean originados 
con motivo de anuncios y cualquie
ra otro que pueda originarse con 
este motivo, s e rán satisfechos pro-
porcionalmente entre los adjudica
tarios, y ios planos y d e m á s condi
ciones se hallan de manifiesto en 
Secretar ía municipal hasta la hora 
de la subasta, r e se rvándose el Ayun
tamiento el derecho de adjudicar o 

Ayuntamiento de no todos los solares o alguno de 
Hospital de Ortigo ?]los- Lo* ̂ t ^ Z l * ^ T * n0 

^ j , j j íes sea adjudicado alguno de los so-
En cumplimiento de lo acordado larer ies será devuelto a la termina-

por este Ayuntamiento en sesión del cíón ei depós i to constituido y a los 
día 9 de Abr i l del a ñ o en eurso, se adjudicatarios ]es se rá cancelado al 
anuncian para su enajenación en | efectuar el pago total que debe rá de 
públ ica subasta y en las condiciones j ser a los ocho días de e]evada a de. 
reglamenrarias. previa autor izac ión ^ finitiva ia ad judicac ión provisjonal> 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía munic ipal el presu
puesto extraordinario, para a tenc ión 
de gastos judiciales, lo que se hace 
públ ico para que pueda ser exami
nado y formularse contra el mismo 
las reclamaciones que..estimen per
tinentes en derecho, durante el pla
zo de quince días. , 

Mansilla de las Muías, 15 de Mayo 
de 1953.- El Alcalde, Blas Sanz. 

1933 

Ministerial , los solares de la propie 
dad municipal, denominados del 
Potro, emplazados en la Plaza del 
Genera l ís imo de esta villa y calle de 
Sierra Pambley, siendo el n ú m e r o 1 
— con fachada a la Plaza del Genera
l ís imo y calle de Alvarez Vega con 
un frente de 11 metros de fachada a 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad y ve

cino de -. . , enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (o del Estado) correspon
diente al día . de . • • • y de
m á s condiciones y rcquisitbs que 

| l a Plaza indicada y 12 a la calle d^ figuran en el anuncio y pliegos de 



condiciones para tomar parte en la 
subasta de solares de ese Ayunta
miento, ofrece y se compromete a 
pagar la suma de . . . . (pesetas en 
letra) por el s eña lado con el n.,J 

Fecha y firma del proponente. 
Hospi tal de Orbigo, 8 de Mayo de 

1953.-Ei Alcalde, Francisco Matilla. 
.1917 N ú m . 573.-163,35 ptas. 

Aguntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de arbi
trios municipales y tasas para el co
rriente ejercicio, queda expuesto en 
la Secretar ía de este AyuntamienlOj 
por plazo de quince días , con objeto 
de que pueda sér examinado por los 
(Contribuyentes y oír reclamaciones 
gue contra el mismo puedan presen
tarse.! 

Cimanes del Tejar, 8 de Mayo de 
1953.—El Alcalde, D. Vaquero, 1853 

Ayuntamiento de 
Villaturiel v 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de vecinos sujetos a con
t r ibu i r por el sistema de concierto 
particular obligatorio por los Con
ceptos de arbitrios sobre el consu
mo de carnes y bebidas para el a ñ o 
actual, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 535 de la Ley 
de Régimen Local, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía del Ayun
tamiento por el plazo de quince dias 
para su examen y oír reclamaciones, 
pasado el coa! n® serán aqué l las 
atendidas. ' 

Vi l la tur ie l , a 6 de Mayo de 1953, — 
E l Alcalde, P. O., (ilegible). , 1858 

Ayuntamiento de 
Villadangos del P á r a m o 

Formado por este Ayuntamiento y 
Comisiones nombradas al efecto, el 
p a d r ó n general de vecinos sujetos a 
contr ibuir en el actual ejercicio, p®r 
ios conceptos de cinco pesetas hec
tol i t ro de vino y arbi tr io munic ipa l 
sobre el cofasumo de carnes y bebi
das, cuyo p a d r ó n se ha formada por 
el sistema de conciertos individuales 
obligatorios, s e g ú n acueVdo del 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
por t é r m i n o de quince días , durante 
los cuales puede ser examinado por 
cuantos contribuyentes lo deseen y 
formular las reclamaciones que con 
sideren pertinentes. Transcurridos 
los quince días, a contar del siguien
te al que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se cons ide ra r án concertados con el 
Ayuntamiento todos los contr ibu
yentes que no hayan presentado re
c l a m a c i ó n contra la cuota asignada, 

Entre los contribuyentes que pre
senten r ec l amac ión contra su cuota, 
v el Avuntamiento, se in t en ta rá un 
acuerdo y de no obtenerse, se les 

fijará una cuota igual a la media 
fijada y aceptada t ác i t amen te por 
otros contr ibuyentf ís , salvo que e! 
Ayuntamiento estimase se les íij 
una de las m á s altas, en cuyo caso 
q u e d a r á n sujetos a las trabas de fis
cal ización, contribuyendo con arre1-
glo a los tipos de gravamen señala
dos en las Ordenanzas por que se 
rigen estos impuestos, quedando 
obligados a llevar los l ibros necesa
rios para la fiscalización de las es
pecies que consuman, libros que les 
seña la rá la A d m i n i s t r a c i ó n , dando 
cuenta decena i mente a ésta del mo
vimiento que acusen los mismos. 

Villadangos del P á r a m o , 6 de Ma
yo de 1953.—El Alcalde, Máximo 
Argüello, 1864 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al p ú 
blico, en u n i ó n dje sus justificantes y 
por el plazo de quince ,días, las cuen
tas municipales" correspondientes a 
ios ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes,. 
Ejercicio de 1952: 

Vcgaquemada 1856 
Vil la tur ie l 1855 
C á r m e n e s * 1854 
Cimanes del Tejar 1853 
Casirocontrigo 1890 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

En la In t e rvenc ión de este Ayun
tamiento se halla de manifiesto al 
públ ico los padrones de arbitrios 
referentes a perros, entrada de ca
rruajes en edificios particulares, ró
tulos y escaparates y solares sin edi 
ficar, todos ellos corresponden al 
ejercicio del corriente a ñ o , aproba
dos por la Comis ión Permanente en 
sesión celebrada ei d í a 1.° de los co
rrientes, oyéndose reclamaciones pol
ios interesados durante ei plazo de 
quince d ías , con arreglo a lo dis 
puesto en la legislación vigente. 

Pon ferrada, 5 de Mayo de 1953.— 
El Alcalde, Francisco Lainez Ros. 

1809 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Habiendo terminado el plazo de 
a d m i s i ó n de instancias ai concurso 
de oposic ión restringida para el 
nombramiento de A.uxiliar adminis
trativo de este Ayuntamiento y no 
h a b i é n d o s e presentado m á s solici 
ludes que la del inter ino de este Mu
nicipio que la viene d e s e m p e ñ a n d o 
D. Francisco S a n t a m a r í a Osorio, 
esta Corporac ión munic ipa l a c o r d ó 
admit i r la ún i ca sol ici tud presenta
da y con arreglo ai a r t í cu lo 235 del 

Reglamento se real izará el ( \ 
una vez Iranscurrido el nía™ meti 
t i tuído el T r ibuna l de examen e n T 
forma que dicho ar t ículo determJ 

Roperuelos del P á r a m o , 4 de S r - ' 
de 1953. -EI Alcalde, MarcosGuesti0 

1807 
Ayuntamiento de 

Valuerde de la Virgen 
A propuesta del Sr. Recaudada 

de arbitrios de este Municipio acupr 
do nombrar Recaudador Ejecutiv 
a D. José Luis Nieto Alba, vecino 
León, que lo es t amb ién de Contri 
buciones e Impuestos del Estado v 
de otros Organismos oficiales 

Valver.de, 4 de Mayo de 1953 —Rl 
Alcalde, (ilegible). 1865 

Gomarcal Judicial de Bembibre 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que componen la Agrupación Co
marcal Judicia l de Bembibre, él ex
pediente (ie h a b i l i t a d m de crédito 
en el presupuesto especial del año 
actual por el importe de 52.200 pese
tas, con destino a las obras de ha
bi l i tac ión de locales precisos al Juz
gado Comarcal, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce días , a fin de. que, durante diche 
plazo y los ocho días siguientes se 
puedan formular contra el mism® 
las reclamaciones que se crean opor
tunas a los efectos que determina el 
a r t í cu lo 664 de la Ley de Régimen 
Local 

Bembibre, 6 Mayo de 1953.—El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). 1862 

Junta vecinal de Gusendos de 
los Oteros 

Se hal lan expuestas ai público las 
Ordenanzas de prestación personal 
y carros, por espacio de quince días, 
en casa del Sr. Presidente, para oír 
cuantas reclamaciones se puedan 
presentar. . , 

Gusendos de los Oleras, a l i a e 
Mayo de 1953.—El Presidente, Dona
to Lozano. 

Junta vecinal de Mellamos 
Vicente Aláez Yugueros. ^ a X ^ ^ 

edad, en concepto de P / e f ^ " ' . 
de !a Junta vecinal de W ^ f t 
Hago saber: Que para el d i a ^ 

Mayo del a ñ o en curso, se c e l ^ s -
lá subasta de las obras de r e c u ^ 
t rucc ión y acondicionamieniu 
Cementerio del pueblo 0, 

L o q u e se hace público para ^ 
nocimiento del vecindario 
cuantos e s t én interesados la 

La hora se fija a las cuatro 
tarde. 
' "Meí l anzos (León), ?r. derlf1?AÍáez-
1 9 5 3 - E l Presidente, Vicente 
18^1 Num. 57^ 

de 



IgpiiriiiriiiiMi Je iMlliÉ 
TRIBUNAL PROTINCIAL 
TO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D E 
DE LEON 

nnn Federico de la Cruz Presa, Se 
rretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-admimstrativo 
de León, 
Certifico: Que en el recurso nume

ro seis de m i l novecientos cincuenta 
v dos se ha dictado la sentencia 
cUyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: • 

Señores: D. Gonzalo F e r n á n d e z Va
lladares, Presidente; D. Leopoldo 
Duque Estévez, Magistrado; D. A l 
varo Rodríguez Garrido, idein su
plente; D. Cipriano Gutiérrez Ve-
lasco, Vocal; D. José Méndez Carba-
ial, Vocal,—En la ciudad de León 
a dieciocho de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenia y dos.—Visto 
ante este Tr ibuna l el recurso con 
tencioso administrativo n ú m e r o seis 
de m i l novecientos cincuenta y dos 
promovido por D . Domit i lo Guisu-
raga, vecino de León, contra acuer
do adoptado por la Excma, Dipu
tación Provincial de L e ó n de 28 de 
Diciembre de 1951 declarando res
cindido el contrato de cons t rucc ión 
del camino vecinal de Villanueva de 
Sandovai por Mansilla Mayor a la 

, carretera de Adanero a Gijón, con 
pérdida de la fianza; habiendo sido 
partes como recurrente D. Domi t i lo 
Guisuraga García bajo la d i recc ión 
del Letrado D. Juan Rodr íguez y la 
Excma. Dipu tac ión de León como 
demandada, representada y defendi
da por el Letrado D. Francisco Roa 
Rico y el S. Fiscal de esta Jurisdic
ción en nombre de la Administra
ción General del Estado. 

Fallamos: Que desestimando el 
recurso interpuesto por D. Domi t i lo 
Guisuraga García, debemos declarar 
y declaramos legal y subsistente el 
acuerdo adoptado por la Excma. Di 
putación Provincial de León en 
veintiocho de Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta y uno, declaran-
ao rescindido el contrato de cons 
jrucción del camino vecinal de V i 
^averde de Sandoval por Mansilla 
W o r a la carretera de Adanero a 
J^Jon, con pérd ida de fianza, sin 
on fer e!Pecial pronunciamiento de 
en f8"^ bl íquese esta resolución 
xpy fí í o " n a acostumbrada y una 
vez nrme, remítase el expediente ad-
d e ^ r a t l V 0 a la oficina de proce 

DrnnlP0-esta nuestra sentenciado Fronunc s> mandamos firma 

E s t é ^ 0 , K- Val ladares . -L. Duque 
rrez v f r A - ^ r í g u e z . - G . Gulié-
j a l l - R „ u S ? 0 r J o s é Méndez Garba 
J Y lubricados. 
ExcnFn? %nl conste Y remit i r al 
P^ovim.t^, Gobernador Civi l de esta 
BOLETA rPara SU Publ ieac ión en el 

^ T I N 0FICIAL de la provincia se 

l ibra y firma la presente en León a Marzo de m i l novecientos cincuenta 
once de Marzo de m i l novecientos y tres,-Federico de la Cruz Presa.— 
cincuenta y tres.-Federico de )a | V.0 B.0: E l Presidente, G. F. Vallada-
Cruz Presa —V.0 B.c: E l Presidente, 
Gonzalo F. Valladares. 1129 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León . 
Certifico: Que por este T r ibuna l 

se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia en recurso n.0 7 de 1951. 
-Sres.: D. Gonzalo F, Valladares, 
Presidente; D. Alvaro Rodríguez Ga
rr ido, Magistrado suplente; D. Ar tu 
ro Fraile Reñones , idem ídem; don 
Luis Gómez L u b én , Vocal y D. Jorge 
Muñiz Díaz, ídem.—En la ciudad de 
León, a ve in t idós de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y dos; visto 
ante este Tr ibuna l provincial de lo 
Contencioso-administrativo el recur
so n ú m e r o 7 de 1951 promovido por 
D . José Revillo Fuertes, vecino de 
León contra el acuerdo del T r ibuna l 
E c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v o provin
cial de fecha 10 de Julio de 1950, dic 
íado en r ec l amac ión contra la inc lu
sión de aqué l como Gestor Adminis
trativo en la tarifa primera de U t i l i 
dades y contra la l iqu idac ión , i m 
portante 9.628,35 pesetas por los 
años 1945 a 1948; habiendo sido par
tes como actor mencionado recu
rrente representado por el Procura
dor D. Luis F e r n á n d e z Pereiro y co
mo demandada la admin i s t r ac ión 
General del Estado representada por 
el Sr, Fí&cal de ésta jurisdicción.— 
Fallamos: Que estimando la excep
c ión de imcompetencia de jurisdic
c ión alegada por el Sr, Fiscal se des
estima la presente demanda y con
firmamos el fallo del Tr ibuna l Eco-
nómico-admin i s t r a t ivo provincial de 
fecha 10 de Julio de 1950, por el que 
se deses t imó la r ec l amac ión como 
Gestor Administrat ivo ante el mismo 
deducida por D. José Revillo Fuen
tes contra su inclus ión en la tarifa 
primera de utilidades, que le señaló 
la l iqu idac ión que impugnaba y se 
dec la ró que procedía girar otra so
bre los casos y conceptos de la pri
mera, que le deduc ía por gastos del 
treinta por ciento de los ingresos 
brutos. Una vez firme ésta resolu
ción pub i íquese en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia en la forma 
acostumbrada y remí tase el expe
diente administrativo a la oficina de 
origen.—Así por esta nuestra senten
cia, lo proAunciamos, mancamos y 
firmamos.—G. F. Valladares,^ A. Ro
dríguez,—A. Fraile.—Jorge Muñiz.— 
Luis Gómez L u b é n . —Rubricados.— 
Y para que conste y remit ir al señor 
Gobernador Civi l de esta provincia 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, se l ibra y fir
ma la presente en León, a once de 

res. 1129 

Juzgado Municipal número 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Munic ipa l 
n ú m e r o dos de L e ó n . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m , 125 de 1952, por denun
cia de doña Aurelia Sánchez Gon
zález contra José Barés Veigas, ha 
reca ído la siguiente sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del l i teral siguiente: ^ 

Sentencia: En la ciudad de León 
a diez de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y tres. Visto por el señor 
don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal propietario del Juz
gado Municipal n ú m , 2 de esta c iu
dad, el presente ju ic io de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Munic ipal 
y denunciante Aurelia Sánchez Gon
zález, de 25 años de edad, casada, 
sus labores y vecina de León y de
nunciado José Barés Veigas, de 30 
a ñ o s de edad, casado, jornalero, 
natural de Aliadnos del Sil y vecino 
accidental de León, por supuesta 
falta de lesiones. 

^ Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado José Barés 
Veigas, como autor responsable de 
la falta de lesiones inferidas a Aure
lia Sánchez González sin la concu
rrencia de la circunstancia modif i 
cativa de su responsabilidad c r i m i 
nal â la pena de dos días de arresto 
menor y pago de las costas procesa
les; notif íquese la sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia al de
nunciado. — Juan Manuel Alvarez 
Vijande.—Firmado y rubricado. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación ai demandado por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido él presente visado por el se
ñ o r Juez Municipal n ú m . 2, en León 
a once de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y tres. —Aurelio Chicote. 
- V . 0 B.0: E l Juez Municipal n ú m e 
ro %, Juan M . Alvarez Vijande. 1513 

Juzgado comarcal de Bembibré 
D o n E m i l i o González Cuelks, Juez 

Comarcal de Bembibre y su de
m a r c a c i ó n . 
Hago saber: Que en diligencias de 

e jecuc ión de sentencia del ju i c i« 
verbal de faltas n ú m . 15-52, sobre le
siones a Máximo F e r n á n d e z Fer ' 
n á n d e z , se ha practicado la siguien
te tasac ión de costas. La practico 
yo el Oficial Habili tado en cumpi i -
miento de la anterior providencia 
a la vista de las actuaciones y de 
conformidad con el vigente arancel 
y Ley del T imbre del Estado, i m 
portando/ las cantidades si guíenles 
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por los conceptos que t a m b i é n se 
expresan: 

Derechas del Estado, 23,15. 
Citaciones efectuadas, 13,50, 
Reintegro de las actuaciones, 20. 
Pól izas de urgencia, viudas y 

huér fanos , 2,®0. 
Honorarios del méd ico D. Modes

to F e r n á n d e z , 765,00. 
Idem i d . D, Antonio AWarez, 75,00 
Idem testigo Evaristo Núñez , 50,00 
Idem i d . José Alvarez, 150,00. 
Idem i d . Gregorio Mart ínez , 150,00 
Idem i d , César Melcón, 150,00, 
Locomociones del Juzgado de Paz 

de Igüena, 360,00. 
Idem de este Juzgado, 200,00. 
Idem del Juzgad© de Vega de Espi

na reda, 40,00. 
I n d e m n i z a c i ó n a Máx imo Fe rnán 

dez Fe rnández , 240,00. 
Multa impuesta a César Melcón , 

50,00 ptas 
Idem i d . Gregorio Mar t ínez Cres

po, 50,00. 
Tota l pesetas s. e. u . o., 2.338,65. 
Asciende la precedente t a sac ión 

dé cosías a las figuradas des m i l 
trescientas treinta y ocho pesetas con 
sesenta y cinco cén t imos , que, de 
conformidad con el fallo de la sen
tencia lé corresponde pagar a Resti-
tuto R a m ó n Guerrero novecientas 
noventa y seis pesetas con veinte 
cén t imés ; Luis Codexeira Esíéveky 
novecientas noventa y seis pesetas 
con veinte cént imos; a César Melcón 
F e r n á n d e z , doscientas sesenta y ocho 
pesetas; a Gregorio Mart ínez Crespo 
doscientas cuarenta y tres pesetas 
con diez cén t imos . 

Bcmbibre a 18 de Diciembre de 
1952.—Eduardo G a r c í a , - - R u b r i c a d o . 

Para que sirva de Botif icación al 
penado Restituto R a m ó n Guerrero, 
residente que estuvo en Otero dé Na-
raguantes, actualmente en ignorado 
paradero, expido el , pieseníe, en 
Bembibre del Bierzo a 4 i e Marzo 
de 1953.-E m i I i o G, Cueilas.— 
P. S. M., Pedro Enr íquez . 
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E D I C T O 
Por el presente que se expide en 

cumplimiento de lo acordado por 
el Juzgado de Primera Instancia nú
mero ve in t rés de los de esta capital , 
se hace saber: Que por el Procura
dor don R a m ó n Galán Calvil lo en 
nombre y r ep re sen tac ión de d o ñ a 
Consuelo Fe rnández Rodr íguez , ma
yor de edad, soltera, vecina de San
tiago, se ha promovido expediente 
sobre dec la rac ión de herederos de 
su hermana de doble v íncu lo d o ñ a 
Amparo F e r n á n d e z Rodríguez, natu
ral de Bembibre (León) donde n a c i ó 
en el año de 1871, hija de Francisco 
y Mar ía del Carmen; la que falleció 
en esta capital el día quince de Sep
tiembre del pasado a ñ o m i l nove
cientos cincuenta y dos sin otorgar 
d i spos ic ión alguna testamentaria; 

solicitando en dicho expediente se 
declare ún ica y universal heredera 
de dicha causante a la solicitante, 
y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarla en este 
Juzgado sito en la calle del General 
C a s t a ñ o s nútn . 1, dentro de treinta 
d ías , 

Dado en Madrid a veintiuno de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, (ilegible).— 
V.e B.0: E l Juez de Primera Instan
cia, (ilegible). 
1815 N ú m . 567.-57,75 ptas. 

Cédala de citación 
Por medio de la presente se cita 

de comparecencia ante la l ima . A u 
diencia Provincial de León, para ie 
d ía ve in t idós de Junio p r ó x i m o y 
hora de once de su m a ñ a n a , al pro
cesado Isaac Pérez García , mayor de 
edad,-casado, labrador y vecino de 
Salce hoy en ignorado paradero, a 
fin de asistir a las sesiones del ju ic io 
oral del sumario numero'15 de 1952, 
por el delito de quebrantamiento de 
condena, adv i r t i éndo le que si no 
comparece le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar marcado por la Ley, \ 

Mur ía s de Paredes a. 24 de A b r i l 
de 1953.—-El Secretario, Angel ü lp ia -
no B a r d ó n . * 1676 

E n v i r tud de j o acordado por el 
l i m o . Sr, Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos núme
ros 249 y 269-53 « a c u m u l a d o » segui
dos a instancia de D. Ildefonso Gar
cía Villaverde y D. Emi l io : Redondo 
Pedresa, contra D, Antonio Mart ínez 
sobre salarios, se cita al demandado 
D. A n t o n i o Mart ínez para que com
parezca en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en la 
calle de O r d e ñ o I I , n ú m , 27, de esta 
ciudad, al objeto de asistir a los ac
tos de conc i l i ac ión y j u i c io que es
tablece el Decreto de 13 de Mayo de 
1938 y que h a b r á n de tener lugar el 
d ía 25 de Mayo y hora de las 10,15 
de su m a ñ a n a , adv i r t i éndo le que 
d e b e r á asistir ai j u i c io con todos los 
medios de prueba de que intente 
valerse y que no sé s u s p e n d e r á n di^ 
chos actos por su falta de asistencia. 

Y para que sirva de' c i tac ión en 
legal forma al demandado D. Anto
nio Mar t ínez , en ignorado paradero, 
se inserta la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y que ex
pido en L e ó n a ocho. de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
E l Secretario, E. de Paz del Río.— 
Rubricado. 1957 

Por la presente y en v i r tud de lo 
ordenado por el Sr. Juez Munic ipa l 
de esta ciudad, en providencia de 
este día , dictada en ju ic io verbal de 

faltas n ú m . 40 del corriente j 
guidoxpor diversos hurtos comeHHSe" 
en el cementerio de esta ciudad 

1952, 
los primeros meses del año 
contra el entonces enterrador* H4' 
mismo, José Pérez Salgado y sn h ' ^ 
T o m á s Pérez Pérez, se cita en 10 
perjudicado a D. Juan Nebot cu?0 
d e m á s circunstancias y paradero 
desconoce, y a las demás persona6 
que puedan considerarse periudipa 
das en el mencionado procedfimien 
to y no se hallen citadas eh forma 
para qué ' e l d ía seis de Junio próxl' 
mo a las trece horas, comparezcan 
en la Sal a; de A udiencia de este Ju/ 
gado, sito en la calle de Once Mil 
Vírgenes n ú m . 1, de esta ciudad^ con 
las pruebas de que intenten valerse 
por si interesare a sus derechos mos
trarse parte, aperc ib iéndoies que en 
otro caso les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma a los expresados perjudicados 
expido la presente cédula para su 
p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en Ponferrada a 20 
de A b r i l de 1953. -El Secretario, Lu
cas Alvarez. i871 

•AKimCIO PARTICÜJLÁR 

Comonidad de Regantes «Presi 
de» de Vllianneva del Eoniado 

Conforme dispone el artículo 45 
de las Ordenanzas, se convoca a 
todos los usuarios de esta Comuni
dad para que concurran a Junta Ge
neral en primera convocatoria el 
d ía siete de Junio a las quince horas 
a la Casa Concejo de Villanueva 
donde se t r a t a r á lo siguiente: 

1. ° Lectura y aprobac ión del acta 
de la ses ión anterior. 

2. ° Examen y aprobación de la 
memoria general correspondiente 
al a ñ o anterior que presentará el 
Sindicato. 

3. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r i b u c i ó n del riego para el ano 
en curso. A 

4. ° Examen de las cuentas ae 
gastos correspondientes al año,an
terior que presenta el Sindicato. 

5. ° Ruegos, preguntas y reclama 
clones. j p 

Caso de no reunirse número u 
usuarios suficiente para poder 
brar la expresada Junta e» Prlf en 
convocatoria, és ta t end rá lu* ÚIia 
segunda con el n ú m e r o que se r ^ 
el día catorce del mismo mes 
mismo sitio y hora indicados. de 

Villanueva del Condado, " la 
Mayo de 1953.-^E1 Presidente ^ 
Comunidad, Teodorino Gonzaie • 
1831 N ú m . 5 7 1 ^ 5 7 . , 5 P ^ 
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